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En el Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo' República

Dominicana, á 1o" ,r.."u" (09) díás del mes de marzo del año dos mil diecisiete

IZOf Z¡. Si"nao las diez horas y tres minutos (10:03 A'MJ ltglT 9".I"
m"nárra, se reunió El COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES de ios

COMEDóRES ECONOMICOS DEL ESTADO DOMINICANO CN Cl SA1óN dC

Conferencias de la Institución, el cual se encuentra ubicado en la Tercera Planta

del edificio ubicado en la Avenida Presidente Estrella ureña Esquina san

üice.rte de Paúl, Municipio Santo Domingo Este, Provincia Santo Domingo'

para tratar los siguientes puntos de agenda'

l.ConocerlosresultadosdelaEvaluacióndelasPropuestaseconómicasdel
ProcesodeComparacióndePreciosRtF.cEE-cP-oo4.2oLT.Paralaadquisición
de ALQUILER DE VEHICITLOS DE MOTOR'

2.Adjudicacióndelosbienesy/oserviciosdeAI,QUILERDEVEIII€I,I¡SDt
MOtrOñ d.el proceso Comparación de Precios REF'CEE-CP-OO4-2OL7 para el

ATQIIILER DE VEHICULOS DE MOTOR:

Presidencia de la República Dominicana
COMTDORES TCONÓMICOS DTL ESTADO DOMINICANO

"AÑO DEL DESARROLI¡ AGROF'ORESTAL''

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES PÚBLICAS
pRocEso CoMPARACION DEPRECTOS PARA LAADQTITSqCION DE

SERVICIOS DE AI.QT'II,ER. VEIIICUI¡S DE M(yNOR

R.EF. CEF-CP-OO4-2017

MICOS DEL ESTADO

. il"::-'
td.s''.
¡f

'

/Al"d,

A , Estando presentes por el Comité de comPras y
hül ) Contrataciones:\-)./* t) LA Licda. RosA EMTLIA LANTIGUA TAVERA, en representación del

Licdo. NICOLÁS CALDTRóN, en su- calidad de Presidente del cornité de

compras y contrataciones de los COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO

DOMINICANO.

2) El Licdo. JOSÉ ALBERTO TORRES, Gerente Administrativo-Financiero de

1os Comedores Económicos'

JULIo CÉSAR eÓvlE'z ALTAMTRANo, Asesor Lega1.

ONA YSABEL REYES MENA Encargada del Departamento de

a la Información.

JosÉ ALBERTo MARTÍNEZ, Encargado del Departamento de

y Desarrollo.

DE COMPRAS Y CONTRATACiONES de los COMEDORES
DOMINICANO en presencia de todos sus

la siguiente resolución que a continuaciÓn se

transcribe:

POR CUANTO: A que los COMEDORES ECONOMICOS DEL ESTADO

DOMINICANO es una Institución Estatal del Estado Dominicano, cuya función

principal es 1a de brindar servicios a toda la población a nivel nacional a través

d.e la venta de raciones alimenticias cocidas a precios muy económicos y

esoecialmente a los sectores más deprimidos.



PoRcUANTo:AqueelobjetivodelosCoMEDoRESECoNoMICoSDEL
ESTADO DOMINICANO, es el de beneficiar de los servicios que brinda con

eficiencia,calidadehigieneatodalacomunidadanivelnacionalymuy
especialmente a los sectores más deprimidos'

PoR cUANTo: A que Comedores Económicos, está ubicado en la Avenida,

Presidente Estrella Ureña esq. sa¡r Vicente de Paul, en el Municipio santo

DomingoEste,ProvinciaSantoDomingo;conlosteléfonos,(8o9)592.1819Fax:
aog-596-7420.

poR cuAI{TO: A que la Ley No.340-06. de fecha dieciocho (18) de agosto del dos

mil seis (2006), sobre Compras y Contrataciones Publicas de Bienes'

Servicios, obras y concesiones, y su posterior modificación contenida en Ia Ley

No449-o6defechaseis(o6}dediciembredeldosmilseis(2006),ysu
reglamento de aplicación No.543-12 de fecha seis (06) de septiembre del al]o dos

mildoce(2o12),estableceentrelosProcedimientosdeSelección'Dela
ComParación de Precios.

/ AIV\ POR CUANTO: A que el artículo 16 Numeral 4 de la Ley No 340-O6. de fecha
"/ll'-' dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006) sobre Compras y Contrataciones

t J , Publicas de Bienes. Servicios, Obras y Concesiones y su posterior modifrcación
" A contenida en Ia Ley No 449-o6, de fecha seis (06) de diciembre del dos mi1 seis

( l) . (2006), defrne comparación de precios. Es una amplia convocatoria a las

\y personas naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo' Este

proceso solo aplica para la compra de bienes comunes con especificacione s

/\estándares,adquisicióndeserviciosyobrasmenores'Unprocedimiento
. \ simplificado' establecido por un reglamento de la presente ley' será
\
)=.aPlicable al caso de compras menores'

\
POR CUANTO: A que en fecha veintitrés (23) del mes de febrero del año dos mil
diecisiete (201f , lás coMEDORtS ECONOMTCOS DEL ESTADO DOMINICANO

convocafonmediarrteinvitaciónyelportaldecomprasdominicanas,elProceso
de Comparación de Precios No. de Ref. CEE-CP-OO4-2OL7, para la adquisiciÓn

de: ALQUILER DE VEHICULOS DE MOTOR.

poR cuANTOs A que en fecha veintitrés (23) del mes de febrero del año dos mil
'diecisiete (2017), se procedió a la entrega de la Lista de Bienes y/o Servicios

conexos, Plan de Entrega, Especifrcaciones Técnicas y la Referencia del Proceso

de Comparación de Précios Ño. de Ref. CEE-CP-OO4-2O17, preparado por el

Departainento de Compras de estos Comedores Económicos del Estado

lnigano, para ser utilizado del Proceso de Comparació-n de Precios .N" .1"^5*
í-ZOLZ, Regidos por la Ley No.340-06, de fecha dieciocho (18) de

dos mil seis (ZOOO). Sobre Compras y Contrataciones Públicas de

icios. Obras y óoncesiones y su posterior modificación contenida en la
r-O6, de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006), y su

"-"*tH de aplicación No.543-12 de fecha seis (06) de septiembre del a-ño dos

¿oce"(#O lZ). para la adquisición de ALQUILER DE VEHICULOS DE MOTOR'

:Aqueen
se procedió a Ia

de las ofertas

fecha dos (O2l de rnarzo dei año dos mil diecisiete
Recepción, Apertura y l,ectura de los sobres "A

técnicas y los sobres "8" contentivos de las Ofertas

Económicas del referido concurso, en presencia del Notario Público actuante,

instrumentando para tales fines, el Acta de Apertura de ofertas REF. CEE-CP-

OO4-2O17, de esa misma fectra-

POR CüANTO: A que según se comprueba dei contenido del Acta de Apertura

de Ofertas REF. CEE-CP-OO4-2OL7, instrumentado por el Notario Público'

poR cuANTO: A que las empresas participantes en el acto de apertura de las
propuestas económicas de 1a comparación de Precios REF. CEE-CP-OO4-2O17.
ira¡á el ALeInLER DE VEHICIfl,OS DE MOTOR presentaron las siSuientes
propuestas.



Procede

Procede

Procede

Procede

Procede

Procede6) META RENT CAR.

Proponentes. Sobre B, Propuesta Económica.

1) _ LEASING DE LA HISPANIOLA (NELLY RENT A CAR)SRL--(RD$3'5 T3,472.98)

2)-SERVTCOLT(AViS)SRL------------- -----------(RD$3,647,s5722)

3) - LEASTNG AUTOMOTzuZ DEL SUR (EUROCAR)SRL---------(RD$3 '578'O78'65)

4) _ ANDEL STAR( THRIFTY) SRL----------- -------(RD$4,263,125.9)

5) , LEASING DEL ATLAANTICO CORP (BUDGET) --------------(RD93,682'298.7O)

6) _ META RENT CAR ------------(RD$3,7|7'O34.O4)

POR CUANTO: En 1o concerniente a todas las empresas participantes en e1

proceso de Comparación de Precios R.EF. CEE-CP-OO4-2O17. Regidos por 1a

Ley No.340-06, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), sobre
Compras y Contrataciones Publicas de Bienes. Servicios, Obras y Concesiones, y
su posterior modificación contenida en 1a l,ey No. 449-06, de fecha seis (06) de
diciembre del dos mi1 seis (2006l, y su reglamento de apücación No.543-12 de
fecha seis (06) de septiembre del año dos mi1 doce (2OI2). Así como a 1o

establecido en e1 artículo 70 del Reglamento de aplicación 543-72, de 1a Ley 340-
06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras con sus
modificaciones de la Ley No.449-06, se procederá a 1a Adjudicación de los
diferentes servicios de ALQUILERES VEHICULOS DE MOTOR, bajo los criterios
de transparencia, objetividad, economía, celeridad y sobre todo, tomando en
consideración los factores económicos y técnicos más favorables siempre que
dicha propuesta cumpla con 1os requisitos exigidos y sea califrcada como 1a más
conveniente para 1os intereses inslitucionales y nacionales, teniendo en cuenta
los elementos indicados en la evaluación de la oferta. Para la adquisición del

{

/$,v
/{

,luÑto. A que la valoración de las ofertas presentadas por los oferentes

servicio,,fe ALQUILER DE VEHICITLOS DE MOTOR.

y'articipagtes en la Comparación de Precios REF.CEE-CP-OO4-2O17. Debe
hacerse de conformidad con las disposiciones de la Ley 340-O6 y sus
modifrcaiio4les contenidas en 1a Ley 449-06, y su reglamento de aplicación
No.543-12 de fecha seis (06) de septiembre dei ano dos mil doce (2012), tomando
en consideración 1a oferta más conveniente para los intereses institucíona-les,
teniéndo en cuenta el precio, la calidad, 1a idoneidad del oferente, 1a garantía y
demás condiciones establecidas en e1 Pliego de Condiciones para la indicada
Comoaración de Precios.

POR CUANTO: La Adjudicación será decidida a favor del Oferente cuya Oferta
cumpla con los requisitos exigidos y sea calificada como la más conveniente
para 1os intereses institucionales, teniendo en cuenta el precio, la caiidad, la
idoneidad del Oferente y 1as demás condiciones que se ie establecen, conforme a
lo estipulado en el articulo 70 del Reglamento 543-12, de la Ley 340-06 sobre
Compras v Contrataciones de Bienes. Servicios y Obras'.

Proponentes. Sobre A, Propuesta Técnica.

1) _ LEASING DE LA HISPANIOLA (NELLY RENT A CAR )SRL

2) _ SERVICOLT (AVIS) SRL----

3) _LEASING AUTOMOTRIZ DEL SUR( EUROCAR)SRL--------

4) _ANDEL STAR (THRIF"|Y)INC -----------

5) _LEASING DEL ATLANTICO CORP (BUDGET).

lA)
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POR CUANTO: A que para llevar a cabo el trabajo de evaluación, el Comité de
Compras y Contrataciones de los Comedores Económicos de1 Estado
Dominicano, empleó un procedimiento metodológico que irnplicó una valoración
objetiva y cuantificable para 1a evaluación de 1as propuestas presentadas,
mediante la cual ponderó los componentes de precios, calidad, idoneidad del
Oferente y las demás condiciones q ue se 1e establecen, conforme a io
esüpulado en el artículo 70 del Reglamento 543-12, de la Ley 340-06 sobre
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras".

POR TANTO: Vista la 1ey 340-06 Sobre Compras y Contrataciones de Bienes.
Servicios. Obras y Concesiones y sus modificaciones introducidas mediante la
Ley No 449-06 y su Reglamento de Aplicación No 543-12, para el servicio
de ALQUILER DE \IEHICUL'oS DE MOTOR, R.EF.. CEE-CP-OO4-2OL7, tomando
en consideración 1os factores económicos y técnicos más favorables, más
convenientes para 1os intereses institucionales y nacionales, teniendo en cuenta
los elementos indicados en la eva-1uación de la oferta.

POR TALES MOTIVOS:

R.ESUELVE:

UNICO: ACOGER como al efecto ACOGE 1as propuesta económica presentada
por la empresa: 1| LEASING DE LA HISPANIOLA (NtLLy RENT A ó¡$ Sru.;,
para el servicio de ALQUILER DE VEHICULOS DE MOTOR, Ofertado en el
proceso de Comparación de Precios REF. CEE-CP-OO4-2O17. En
consecuencia. APROBAR como al efecto APRUEBA la propuesta seleccionada
para la adquisición de servicio de ALQUILER DE VEHICULOS DE MOTOR,
Ofertados en 1a Comparación de Precios REF. CEE-CP-OO4-2O17, En función
de las necesidades y expectativas de la institución Por tanto DECLARA media¡te
la presente RESOLUCION ADJUDICADA a favor de la empresa: 1l LEASING DE
LA HISPANIOLA (NELLY RENT A CAR) SRL, El Contrato Admínistrativo y/o la
Orden de Servicio para el servicio de ALQUILER DE VEHICULOS Dt
MOTOR, Ofertado en la Comparación de Precios REF. CEE-CP-OO4-2O12, bajo
los criterios de transparencia, objetiüdad, economía, celeridad y sobre todo
tomando en consideración los factores económicos y técnicos más favorables, ya
que dichas propuestas cumplen con los requisitos exigidos y quedan calificadas

- como las más convenientes para 1os intereses institucionales y nacionales.
/),.'

LA Bsta Comisión de Compras y contrataciones, válidamente
reunida, resuelve, por unanimidad de votos, adoptar la sigulente
resolución:

UNICO: DECLARA mediante la presente RESOLUCION, ADJUDICADA los
diferentes bienes y/o servicios conexos para la ADQUISICIóN DE ALeUILER
DE VEHICULOS DE MOTOR. de la Comparación de Precios REF. CEE-CP-OO4-

el modo sigulente:

LA HISPANIOLA (NELLY RENT A CAR) SRL ; se 1e adjudica 1o
: siguiente:
''ir.i

.. ^. ^,1l) .t CAmlonetas 4x4 Automáücas.
2) 2 \ftvan de 15 pasajeros.
3) 9 Camionetas 4x4 Mecánica.

Da4a en el Municipio Salto Domingo Este, Provincia Santo Domingo, Repúbiica
Dominicala, a los nueve (O9) días del mes de rrrarzo de1 año dos mi1 diecisiete
(20r7t.



Comité de Compras y Contratación.

/2/-:\W)
LICDA. ROSA EMID-TA LANTIGUA TAVERA

En representación del Adrninistrador General,
Licdo. NICOLI\S C/ILDERON

LICDO. JOSE ALBERTO TORRES
Gerente Administrativo Financeiro

LICDO. JI'LIO C MEZALTAMIRANO

Encargada . de Libre a la Información

LICDO. MARTINEZ
Encargado del Departamento de Planificación y Desarrollo.

CERTIFICO Y DOY FE:

LICDO.


